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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 445

COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS
Impreso el día 19 de junio de 2008

Término del artículo 113: 30 de junio de 2008

SUMARIO: Evento deportivo y cultural “La otra fi-
nal, el partido por la vida y los derechos humanos”,
a realizarse el 29 de junio de 2008, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Declaración de interés de
la Honorable Cámara.

1.–Lenz. (1.883-D.-2008.)

2.–Bisutti, Lozano, Recalde, Benas, Raimundi,
Macaluse, Sesma, Augsburger, Fein, Martin,
Berraute, Puiggrós, Viale, Cuccovillo y
Giudici. (2.341-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Lenz por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara “La otra final, el partido por
la vida y los derechos humanos”, a realizarse el 29 de
junio de 2008 en el estadio River Plate, y el proyecto
de resolución de los señores diputados Bisutti, Lo-
zano, Recalde, Benas, Raimundi, Macaluse, Sesma,
Augsburger, Fein, Martin, Berraute, Puiggrós, Viale,
Cuccovillo y Giudici por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el evento artístico-deportivo
“La otra final, el partido por la vida y los derechos
humanos”, a realizarse el día 29 de junio de 2008 en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara “La
otra final, el partido por la vida y los derechos huma-
nos”, evento deportivo y cultural organizado por el
Instituto Espacio para la Memoria, a realizarse el 29
de junio del corriente, en el estadio del Club Atlético
River Plate.

Sala de la comisión, 3 de junio de 2008.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – Victoria
A. Donda Pérez. – Susana M. Canela. –
Rosa L. Chiquichano. – Viviana M.
Damilano Grivarello. – María G. de la
Rosa. – Ana Z. Luna de Marcos. – Oscar E.
Massei. – Norma E. Morandini. – Julia A.
Perié. – Adela R. Segarra. – Gladys B. Soto.
– Silvia Storni.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar el proyecto de resolución de la señora
diputada Lenz por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara “La otra final, el partido por la vida
y los derechos humanos”, a realizarse el 29 de junio
de 2008 en el estadio River Plate, y el proyecto de
resolución de los señores diputados Bisutti, Lozano,
Recalde, Benas, Raimundi, Macaluse, Sesma,
Augsburger, Fein, Martin, Berraute, Puiggrós, Viale,
Cuccovillo y Giudici por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el evento artístico-deportivo
“La otra final, el partido por la vida y los derechos
humanos”, a realizarse el día 29 de junio de 2008 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, luego de su es-
tudio, resuelve unificarlos en dictamen y despachar-
lo favorablemente.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara “La
otra final, el partido por la vida y los derechos hu-
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manos”, organizado por el Instituto Espacio para la
Memoria, a realizarse el 29 de junio del corriente, en
el estadio de River Plate.

María B. Lenz.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
evento artístico-deportivo denominado “La otra fi-
nal, el partido por la vida y los derechos humanos”,

que se realizará en la Ciudad de Buenos Aires, el
día 29 de junio de 2008, en el estadio del Club Atlé-
tico River Plate, organizado por el Instituto Espacio
para la Memoria.

Delia B. Bisutti. – Silvia Augsburger. –
Verónica C. Benas. – Ana Berraute. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Mónica H.
Fein. – Silvia M. Giudici. – Claudio R.
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
María E. Martin. – Adriana V.
Puiggrós. – Carlos A. Raimundi. –
Héctor P. Recalde. – Laura J. Sesma. –
Lisandro A. Viale.


